
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós  

 
 En virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 3° de la Ley 2213 de 
2022, téngase en cuenta que, las diferentes peticiones y/o comunicaciones que se 
eleven ante los Despachos judiciales, deben proceder del correo electrónico del 
apoderado judicial reconocido en el proceso para ser tenidas en cuenta. 
 

Así las cosas, una vez se aporten las diligencias de notificación remitidas desde 
la dirección electrónica del apoderado judicial aquí reconocido y reportada en el 
acápite de notificaciones del escrito de demanda, se resolverá lo que en derecho 
corresponda.  

 
Con fundamento en lo establecido en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se 

requiere a la parte solicitante, para que en un término no mayor a treinta (30) días, se 
sirva a dar el impulso procesal correspondiente al presente asunto, en lo que 
respecta a acreditar el diligenciamiento del oficio 0830 del 19 de abril de 2022, 
así como la efectividad de la medida cautelar decretada, so pena de dar aplicación 
a las sanciones establecidas en la citada disposición. 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 041 Hoy 29 de junio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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